
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de junio de 2015 

AVISO por el que se informa al público en general, la ubicación del domicilio oficial de la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 5, fracción XXV, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

AVISO 

Artículo Primero. Se informa al público en general que a partir del 1 de julio de 2015, el domicilio oficial 

de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, se ubicará en: Ejército Nacional número 223, colonia 

Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11320, Distrito Federal. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, notificaciones, diligencias, procedimientos 

administrativos y demás asuntos competencia de la mencionada Comisión, se envíen y realicen en el 

domicilio antes señalado. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de junio de dos mil quince.- El 

Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

 

 

 


